
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE 

REVISIÓN POR  
LA DIRECCIÓN 

Vigencia 2023



 

 

DEPENDENCIA 
Grupo de Proyectos 

Especiales de 
Infraestructura DEAJ 

COORDINADORA GPEI 
Arq. Ángela Aranzazu 

Montoya 

FECHA DE REALIZACIÓN 26/01/2024 
FECHA DE REMISIÓN A LA 

COORDINACIÓN NACIONAL 
SIGCMA 

19/02/2024 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MACRO - 

PROCESOS 
PROCESOS 

Señale con una equis 
(X) los procesos que 

cubre el presente 
Informe de Revisión por 

la Dirección 

Acceso e Infraestructura Física: 
Ampliar, en todo el territorio 

nacional, el acceso a una justicia 
efectiva, pronta, equitativa e 

incluyente, reduciendo el atraso y 
la congestión, de acuerdo con las 
necesidades de la demanda de 

justicia por jurisdicción y 
especialidad, y mejorando la 

articulación con la justicia 
restaurativa y terapéutica, y otros 

mecanismos de solución de 
conflictos y consolidando una 

infraestructura física óptima para el 
acceso a la justicia. 

 
Confianza pública, transparencia 

y rendición de cuentas: 
Aumentar la confianza pública en 

la justicia a través de la 
transparencia, la rendición de 

cuentas y la participación, 
incluyendo la información de 

justicia y la producción, gestión y 
acceso a las fuentes de derecho, 
el fortalecimiento del sistema de 

gestión de calidad y medio 
ambiente (SIGCMA) y el 

mejoramiento de la calidad y 
publicidad de la información.  

 
Gobernanza, planeación 

estratégica y capacidad de toma 
de decisiones: Fortalecer la 
gobernanza, la planeación 

estratégica y la capacidad de toma 
de decisiones de la Rama Judicial 
con base en la evidencia empírica 
y la articulación efectiva con las 
demás entidades, para que la 

perspectiva de género y el enfoque 
diferencial sean transversales en el 

presente plan. 
 

Servicios digitales y de 
tecnología, innovación y análisis 
de la información: Consolidar una 

justicia integrada y soportada en 
servicios digitales y de tecnología, 

innovación y análisis de la 
información, con una cultura digital 
apropiada, segura y sensible a las 

ESTRATÉGICOS 

Planeación Estratégica   

Comunicación Institucional,   

Gestión para la Integración de Listas 
de Altas Cortes 

 

MISIONALES 

Modernización de la Gestión Judicial  

Reordenamiento Judicial  

Mejoramiento de la Infraestructura 
Física 

X 

Administración de la Carrera Judicial  

Gestión de la Formación Judicial  

Gestión de la Información Judicial  

Registro y Control de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia 

 

APOYO 

Gestión Documental  

Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 

Gestión Tecnológica  

Administración de la Seguridad  

Gestión Humana  

Gestión Administrativa  

Gestión de Compra Pública  

Gestión Financiera y Presupuestal  
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realidades del territorio nacional.   
 

Talento Humano: Fortalecer el 
talento humano en la Rama 

Judicial para que sea eficiente, 
capacitado y realice su labor en 
ambientes saludables y seguros. 
Ampliar la cobertura de la carrera 

judicial y mejorar la oferta de 
formación, que esté disponible 

para todos los servidores judiciales 
e impacte positivamente el servicio 

de justicia y responda a las 
necesidades reales del ejercicio de 

la función judicial." 

Asistencia Legal  

Gestión de la Información Estadística  

EVALUACIÓN Y 
MEJORA 

Gestión de Control Interno y Auditoría  

Mejoramiento del SIGCMA  

 
 
1. ESTADO DE LAS ACCIONES DE LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN PREVIAS 
 

COMPROMISOS REVISIÓN POR LA ALTA 
DIRECCIÓN VIGENCIA ANTERIOR (2023) 

(Copiar de compromisos de la reunión anterior) 

ESTADO 
(Consignar si está concluido, pendiente o en ejecución, explicar y relacionar la 

evidencia) 

Para la vigencia 2023 se establecieron acciones, 
en correspondencia con el POAI establecido para 
esta vigencia para la DEAJ y en especial, dirigido 
a las actividades que se proponen allí para 
ejecutar. 

Para la vigencia 2023 se fijaron retos muy importantes, de cara 
a la ejecución de los contratos de obra celebrados a finales de 
la vigencia 2022. Iniciar la construcción de la sede de los 
juzgados penales de Girardot - Cundinamarca, el inicio de la 
construcción del bloque anexo del Palacio de Justicia de 
Riohacha – Guajira y el inicio de la construcción de la nueva 
torre del Palacio de Justicia de Valledupar. 
Avanzar en la adquisición de inmuebles para la Rama Judicial, 
del inmueble en la Calle 26 y la bodega para el archivo central 
de Bogotá D.C. 
Adicionalmente la contratación de las obras e Interventoría 
para la construcción y dotación del Palacio de Justicia de 
Medellín y realizar la Consultoría del Plan Maestro de 
infraestructura Física. 

 
2. CAMBIOS EN EL CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO 

 
Se hace la revisión del contexto vigencia 2023. La revisión puede implicar cambios en el mismo de tal 
forma que nos condujo a tomar acciones que modificaron el contexto de la vigencia 2023. 
 

PROCESO CAMBIOS IDENTIFICADOS 

FACTORES DE CAMBIO 
 (Con base en el análisis de contexto 
inicial enumerar los cambios que se 

identifican, que ocurrieron o que pueden 
ocurrir)  

ACCIÓN PARA 
TOMAR 

(Describir las acciones que se 
ejecutaron o se están ejecutando 

para gestionar el cambio) 

Mejoramiento de 
la Infraestructura 

Física - GPEI 

Ningún cambio identificado con 
respecto al análisis de contexto de la 
vigencia anterior que pueda afectar 
el desarrollo del proceso. Los 
cambios efectuados a la DEAJ y 
otras dependencias, fueron 
publicados el 29/12/2023, por tanto, 
no aplican al análisis de contexto de 
la vigencia 2023. 

N/A N/A 
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3. GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS (RESULTADO DE 

ENCUESTAS)- (Resultado anual) 

 

PROCESO TEMA DE LA ENCUESTA RESULTADO META ANÁLISIS 

Mejoramiento de la 
Infraestructura 
Física - GPEI 

En el año 2023 se aplicó una encuesta del 
nivel de satisfacción a la DESAJ de Tunja, 
con respecto a la entrega de la nueva sede 
judicial de Sogamoso en Boyacá. 

N/A N/A N/A 

 
4. RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS (Feedback, reacción, 
respuesta u opinión que nos dan las partes interesadas) 
 

FUENTE DE LA RETROALIMENTACIÓN 
(Rendición de cuentas, mesas regionales, reuniones generales entre otros) 

COMENTARIOS DE LA 
RETROALIMENTACIÓN 

RESULTADOS 

No se documentó ningún tipo de retroalimentación. N/A N/A 

 

5. ANÁLISIS Y ESTADO DE LAS PQRSF 
 

PROCESO 
No. 

RECIBIDAS 
No. CONTESTADAS 
OPORTUNAMENTE 

No. 
PENDIENTES 

ANÁLISIS 
(Analizar tendencia período vs. período) 

Peticiones  

Mejoramiento de la 
Infraestructura Física 

- GPEI 

3 3 0 

A partir de la Acción Popular radicado 
156933331002-2009-00253,00, ordenó al 
Consejo Superior de la Judicatura 
construir una nueva sede judicial en 
Sogamoso Boyacá, que cumpla con 
condiciones de acceso para todos los 
usuarios y empleados judiciales. 
Durante esta vigencia 2023, se recibieron 
tres peticiones de información de avance 
de la obra y su entrega, los cuales fueron 
atendidos oportunamente:   
DEAJGPEIO23-74, DEAJGPEIO23-168 y 
DEAJGPEIO23-215 

Mejoramiento de la 
Infraestructura Física 

- GPEI 
1 1 0 

Que mediante oficio MJD-OFI23-
0040599-VPJ-20000, el Ministerio de 
Justicia remitió al Consejo Superior 
de la Judicatura, la petición efectuada 
por el “Colectivo ambiental Primera 
Línea Ambiental de Colombia 
(PLAC)”, concretamente de tres 
puntos que contiene esta misiva y 
uno de ellos referente a la 
Infraestructura física de la entidad 
frente al componente ambiental. 
Así las cosas y una se trasladó a la 
DEAJ mediante oficio EJO23-1534 y 
con el memorando DEAJPLM23-525 
al GPEI. 
Finalmente, este Grupo produjo una 
respuesta del punto número 4 
formulado por el peticionario, con el 
memorando DEAJGPEIM23-311. 

Total 3 3 0  
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PROCESO 
No. 

RECIBIDAS 
No. CONTESTADAS 
OPORTUNAMENTE 

No. 
PENDIENTES 

ANÁLISIS 
(Analizar tendencia período vs. período) 

Quejas  

N.A. 0 0 0 Los procesos no fueron objeto de queja 

Total 0 0 0  

Reclamos  

Mejoramiento de la 
Infraestructura Física 

- GPEI 

1 1 0 

Luego de la construcción y entrega de la 
Sede Judicial del Guamo, se ha 
presentado la queja por parte de los 
usuarios internos (jueces), dado que se 
han presentado fallas en el 
funcionamiento de los equipos de presión 
de agua potable y de pintura en fachada. 
El GPEI, a través de la Coordinadora y 
Supervisor de este Contrato, han 
requerido el cumplimiento de las 
garantías por parte del Contratista de 
Obra, sin embargo, los arreglos no han 
sido satisfactorios. Lo anterior, ha 
generado el inicio de un proceso de 
actuación administrativa por parte de la 
DEAJ para a través de esta vía, poder 
presionar el cumplimiento de estas 
garantías de calidad de la obra. 

Total 1 1 0  

Sugerencias   

N.A. 0 0 0 El proceso no fue objeto de sugerencias 

Total 0 0 0  

Felicitaciones  

 0 0 0 
Los procesos no fue objeto de 

felicitaciones 

Total 0 0 0  

TOTAL 4 4 0  

 
6. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL SIGCMA (Fundamentado en el Plan de 
Acción) (Incluye ambiental - Si aplica) 
 

NO. 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
PSD 2023 - 2026 

OBJETIVO SIGCMA  RESULTADOS ANUALES ANÁLISIS  

1 

1. Ampliar el acceso 
a justicia para 
atender las 
necesidades 
jurídicas de los 
ciudadanos con un 
enfoque diferencial, 
de una manera 
pronta, reduciendo 
las inequidades y 
las brechas 
territoriales de 
acceso. 

5. Generar espacios de 
trabajo seguros y 
saludables que 
contribuyan a minimizar 
los incidentes, 
accidentes 
enfermedades 
laborales derivados de 
las condiciones y actos 
inseguros y fomentar el 
autocuidado, los estilos 
de vida saludable en 
los servidores 
judiciales, contratistas, 
judicantes y 
practicantes. 

Construcción Palacio de 
Justicia de Medellín: 
La ANIM inició el proceso de 
contratación bajo la modalidad 
de administración delegada y 
de Interventoría, los cuales 
iniciaron en el mes de 
noviembre de 2023 y se prevé 
adjudicar en el febrero de 
2024. 

Durante la vigencia 
2023 se generaron 
atrasos en la apertura 
de los procesos de 
contratación, que en 
esta ocasión son 
adelantados en el marco 
de un acuerdo de 
cooperación con la 
ANIM. 

2 

Construcción Sede 
Despachos Judiciales de 
Sogamoso Boyacá: 
Se entregó la nueva sede 
judicial de Sogamoso con 21 
despachos judiciales, 15 salas 
de audiencias, centro de 

Se ejecuta al 100% la 
obra civil y se pone a 
disposición de la DESAJ 
de Tunja para su puesta 
en servicio. 
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NO. 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
PSD 2023 - 2026 

OBJETIVO SIGCMA  RESULTADOS ANUALES ANÁLISIS  

servicios, archivo central y 
áreas complementarias, tiene 
un total de 5.113 m2 
construidos. 

3 

Construcción y Dotación de 
la Sede de los Juzgados 
Penales de Girardot: 
Se tiene un avance físico del 
31% en la ejecución del 
Contrato de Obra, 
principalmente excavaciones y 
cimentación de la edificación. 
 

La construcción ha 
avanzado dentro del 
cronograma pactado y la 
meta proyectada para 
fin de la vigencia 
principalmente del 
capítulo de estructura. 

4 

Construcción de la nueva 
Torre del Palacio de Justicia 
de Valledupar: 
Se presenta un avance de 99% 
de ejecución del capítulo de 
cimentación del proyecto y se 
trabaja en la estructura de 
sótano y semisótano con un 
avance del 64 % de esta.  

El avance físico total en 
2023 finalizó en el 10%, 
llegando a la meta 
establecida. 

5 

Suministro e Instalación de 
Mobiliario para Sogamoso y 
Chocontá: 
Se cumplió con la meta fijada 
para la vigencia 2023, teniendo 
como resultando el suministro 
e instalación del total de 
mobiliario de las sedes de 
Chocontá y Sogamoso. 

A partir de una buena 
coordinación con los 
contratos de obra de 
estas Sedes judiciales, 
se pudo ejecutar de 
manera simultánea el 
suministro del mobiliario 
y la culminación de las 
actividades de obra en 
estas sedes 

6 

Construcción y Dotación de 
los Tribunales de 
Guadalajara de Buga: 
La construcción de la sede 
judicial de Tribunales de Buga 
se encuentra ejecutada en un 
100%, al igual que el 
suministro e instalación de 
mobiliario. No obstante, y dado 
al trámite de certificación 
RETIE y RETILAP 
 

Debido a la demora en 
la entrega de esta sede, 
se ha iniciado un 
proceso de 
incumplimiento, cuyos 
compromisos por parte 
del Contratista se 
encuentran en 
desarrollo. 

7 

4. Avanzar en la 
disposición de una 
infraestructura 
óptima para el 
acceso a la justicia 
en la Rama Judicial 
de modo que se 
fortalezca la 
presencia territorial, 
teniendo en cuenta 
las posibilidades 
que ofrece la 
transformación 
digital y las 
necesidades que se 
derivan de ella, y 

5. Generar espacios de 
trabajo seguros y 
saludables que 
contribuyan a minimizar 
los incidentes, 
accidentes 
enfermedades 
laborales derivados de 
las condiciones y actos 
inseguros y fomentar el 
autocuidado, los estilos 
de vida saludable en los 
servidores judiciales, 
contratistas, judicantes 
y practicantes. 

EDIFICIO CALLE 26: 
Negociación de minuta de 
promesa de compraventa; 
alcance a la oferta de 
compraventa presentada al 
propietario; presentación de un 
nuevo cronograma por parte 
del propietario; y por último la 
socialización del nuevo 
cronograma al interior del CSJ, 
así como a la ANIM. 
BODEGA CALLE 18 No. 32-
90 – Bogotá D.C. (DELCOP): 
Los avances presentados en la 
vigencia 2023 se relacionan 
con la firma de la escritura 

Se avanzó en los 
términos de la promesa 
de compraventa del 
edificio de la calle 26. 
Se dio inicio al proceso 
de adquisición del 
predio de la 
Superintendencia de 
Notariado y Registro y 
se concretó la 
adquisición e la bodega 
de DELCOP. 
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NO. 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
PSD 2023 - 2026 

OBJETIVO SIGCMA  RESULTADOS ANUALES ANÁLISIS  

considerando tanto 
las necesidades de 
los usuarios como 
las de los servidores 
judiciales. 

pública de compraventa (10 de 
mayo de 2023) y su inscripción 
en el Certificado de Tradición y 
Libertad del inmueble (12 de 
mayo de 2023). En el cuarto 
trimestre se encuentra en 
trámite la suscripción de la 
escritura pública de restitución. 

8 

Plan Maestro de 
Infraestructura 
Al concluir la vigencia, se 
encuentran ejecutadas las 
etapas de Plan de Trabajo, 
Debida Diligencia; el 
Diagnóstico se encuentra con 
un avance del 76% de sus 
entregables y la Formulación 
marcha sobre el 34%. 
Los resultados de esta 
Consultoría, se enmarca 
dentro de los componentes: 
técnico (arquitectura e 
ingenierías), jurídico, 
urbanístico, dinámica judicial, 
inmobiliaria y financiera sobre 
los bienes propios de la entidad 
y la priorización frente a la 
inversión en el corto, mediano 
y largo plazo. 

En virtud del 
componente jurídico, 
etapa de Diagnóstico, se 
reveló un incremento 
considerable en el 
universo del análisis 
jurídico de los inmuebles 
propios de la Nación 
Consejo Superior de la 
Judicatura. Dadas estas 
circunstancias fue 
necesario, a todas 
luces, ampliar el plazo 
de ejecución de este 
producto, el cual es un 
insumo muy valioso 
para la etapa de 
Formulación y la toma 
de decisiones en la 
priorización.  

9 

4. Avanzar en la 
disposición de una 
infraestructura 
óptima para el 
acceso a la justicia 
en la Rama Judicial 
de modo que se 
fortalezca la 
presencia territorial, 
teniendo en cuenta 
las posibilidades 
que ofrece la 
transformación 
digital y las 
necesidades que se 
derivan de ella, y 
considerando tanto 
las necesidades de 
los usuarios como 
las de los servidores 
judiciales. 

Hacer uso racional de 
los recursos naturales 
aplicando los principios 
y fases de la Economía 
Circular, para prevenir, 
mitigar y controlar los 
impactos ambientales. 

Despachos Penales de 
Girardot 
De acuerdo con el permiso de 
aprovechamiento forestal, la 
entidad realiza reuniones con 
el Interventor para el 
cumplimiento de la obligación 
de compensación ambiental, 
dando los lineamientos y 
criterios de esta labor. 
Así mismo, se verifica el 
cumplimiento de los requisitos 
ambientales contractuales y la 
entrega de los informes 
mensuales del PGAS. 
 
Bloque Nuevo Palacio de 
Riohacha 
Se realiza el seguimiento a 
través de la entrega de los 
informes mensuales del PGAS. 
de la Interventoría. Así mismo, 
se realizan reuniones con la 
Interventoría y Contratista. 
 
Torre Nueva Palacio de 
Valledupar 
La entidad y la Interventoría 
hacen el seguimiento y 
coordinación para el 
cumplimiento de las 

Seguimiento 
Ambiental Obras 
A partir del apoyo a la 
Supervisión en las obras 
en ejecución y la 
coordinación con las 
Interventorías, se han 
desarrollado las 
actividades de 
seguimiento 
programadas y las 
obligaciones o 
requerimientos 
originados en las 
autoridades 
ambientales. 
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NO. 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
PSD 2023 - 2026 

OBJETIVO SIGCMA  RESULTADOS ANUALES ANÁLISIS  

obligaciones ambientales 
adquiridas, con la firma de un 
acuerdo con la I.E. OSWALDO 
QUINTANA QUINTANA de 
Valledupar y la plantación de 
30 plantas de 27 requeridas. 
Seguimiento a informes y 
reuniones con la Interventoría y 
Contratista. 
 
Despachos Judiciales 
Sogamoso 
Esta obra ya fue terminada, se 
verifica el cumplimiento y cierre 
de las obligaciones 
ambientales contractuales 
asociadas a este Contrato. 
 
Despachos Judiciales de 
Chocontá 
Esta obra ya fue terminada, se 
verifica el cumplimiento y cierre 
de las obligaciones 
ambientales contractuales 
asociadas a este Contrato. 

 
 
DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS -RESULTADO INDICADORES- 
 

PROCESO 
INDICADOR 

SIGCMA 
META RESULTADO ANÁLISIS (comparar períodos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mejoramiento 
de la 

Infraestructura 
Física (GPEI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Compromiso de 
recursos 

presupuestales de 
Infraestructura 
Física (GPEI) 

 
(Recursos 

comprometidos / 
Recursos asignados 

POAI) x 100 

100% 

$112.145.422.799,00 / 
112.259.422.799,00) 

*100 
 

= 99,9% 

En cuanto al ítem No.1 de 
indicadores: “Compromiso de 
recursos presupuestales de 
Infraestructura Física” de acuerdo 
con los resultados del GPEI, se ha 
demostrado un buen desempeño 
desde su creación, pasando por la 
vigencia 2021 con el 96.9% de esta 
medición, para la vigencia 2022 
subió hasta el 98.0% y ahora en 
2023 continuó en aumento frente a 
la gestión frente a los recursos 
asignados versus los fondos  
comprometidos para inversión de la 
infraestructura de alta complejidad, 
inclusive cuando este monto ha sido 
incrementado: 
2021: $96.452.615.547 
2022: $106.669.567.491 
2023: $112.145.422.799 
Los recursos asignados al GPEI con 
corte a 31 de diciembre de 2023, se 
ajustaron, conforme a las 
necesidades que se tenían en 
materia de adquisiciones, 
fortaleciendo la disponibilidad de 
saldos para la adquisición del lote de 
la Superintendencia de Notariado y 
Registro. Por tanto y la ejecución en 
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PROCESO 
INDICADOR 

SIGCMA 
META RESULTADO ANÁLISIS (comparar períodos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mejoramiento 
de la 

Infraestructura 
Física (GPEI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proyectos de infraestructura de alta 
complejidad, el porcentaje de 
ejecución de compromisos 
generados con cargo al presupuesto 
asignado al GPEI fue del 99,9%. 

2. Metros Cuadrados 
de Sedes Judiciales 
Adquiridas (GPEI) 

 
(Metros Cuadrados 

Adquiridos de Sedes 
Judiciales / Total de 
Metros Cuadrados 

Adquiridos de Sedes 
Judiciales 

proyectados) * 100 

70% 

4.624,45 m2 adquiridos 
de sedes judiciales / 
4.624,45 m2 totales 

adquiridos proyectados 
de sedes judiciales * 

100 
 

= 100% 

Con los recursos del Acuerdo de 
Cooperación y Colaboración No. 227 
de 2019, se adquirió la bodega 
ubicada en la Calle 18 No. 32-90 de 
la ciudad de Bogotá D.C. Se entregó 
el inmueble el 25 de abril, se firmó 
escritura pública de compraventa el 
10 de mayo de 2023 y quedó inscrita 
la compra en el Certificado de 
Tradición y Libertad del inmueble el 
12 de mayo de 2023. 
Aunado a lo anterior, se han tenido 
avances significativos con el edificio 
de la Calle 26, con la negociación de 
la minuta de promesa de 
compraventa; alcance a la oferta de 
compraventa presentada al 
propietario; presentación de un 
nuevo cronograma por parte del 
propietario; y por último la 
socialización del nuevo cronograma 
al interior del CSJ, así como a la 
ANIM. 
De igual forma, se ha iniciado el 
proceso de adquisición del predio 
que está ubicado en la Avenida 
Calle 24 No. 54 - 20, propiedad de la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro, próximo a los Tribunales 
de Bogotá y Cundinamarca. 
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3. Metros Cuadrados 
de Estudios y 

Diseños de Sedes 
Judiciales. 

 
(Metros Cuadrados 

de Estudios y 
Diseños de Sedes 
Judiciales/ Metros 

Cuadrados de 
Estudios y Diseños 
de Sedes Judiciales 
proyectados) * 100 

 
 

100% N.A. 

En la vigencia 2023, se tuvo previsto 
realizar los estudios técnicos y 
diseños para la construcción del 
Palacio de Justicia de Montería, no 
obstante, para ello se requiere la 
elaboración y aprobación de un plan 
de un plan parcial, por la falta de 
normatividad urbanística del predio. 
Debido a estas circunstancias, no se 
programó su contratación y se 
excluyó de los proyectos para esta 
anualidad. 
En contraste con la vigencia anterior, 
el GPEI, entregó los estudios 
técnicos y diseños de  
Bloque anexo Palacio de Justicia de 
Riohacha: 5293,44 m2 
Nueva Torre Palacio de Justicia de 
Valledupar: 22758 m2 
Tribunales de Medellín y Antioquia: 
37328 m2 
Lo anterior resultó en el total de 
65.379 m2 totales. 
Se prevén nuevos diseños para 
2024. 

4. Metros Cuadrados 
de Construcción de 

Sedes Judiciales 
(GPEI) 

 
(Metros Cuadrados 
de Construcción de 
Sedes Judiciales / 
Metros Cuadrados 
de Construcción de 
Sedes Judiciales. 

Proyectados) * 100 

100% 

7636 m2 / 7636 m2 * 
100 

 
= 100% 

Las sedes judiciales en construcción 
proyectadas y culminadas en la 
vigencia 2023, fueron las sedes de: 
Sogamoso: 5113 m2 
Chocontá: 2523 m2 
Total: 7636 m2 
Adicionalmente, se encuentran en 
ejecución las obras de los Juzgados 
Penales de Girardot, la nueva Torre 
del Palacio de Justicia de Valledupar 
y el Bloque Anexo al Palacio de 
Justicia de Riohacha. No obstante, 
se encuentran en etapa de 
cimentación y estructura de las 
nuevas edificaciones. 
De acuerdo con la vigencia anterior, 
en ese año se entregó una sede en 
Los Patios Norte de Santander, cuya 
área es de 2150 m2 construidos.  
Mientras que, en 2021, se entregó la 
sede de El Guamo Tolima, con un 
área construida de 2109 m2. 
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5. Usuarios 
Beneficiarios (GPEI) 

 
(Suma de usuarios 
beneficiados / Total 

de usuarios 
proyectados) * 100. 

100% 

120.462 usuarios 
beneficiados / 140.287 
usuarios proyectados  

* 100 
 

= 86% 

En el 2023, se terminaron las obras 
de construyeron de las sedes de 
Sogamoso y Chocontá, sin 
embargo, esta última no pudo se 
entregada a la Seccional 
Cundinamarca, dado que la 
Certificación RETIE y RETILAP de 
esta edificación aún no había sido 
expedida por el proveedor de 
energía en este municipio. 
Beneficiarios Sogamoso: 120.462 
Beneficiarios Chocontá: 19.825 
Por lo anterior, en la medición de 
este indicador no se incluyó el 
número de usuarios beneficiados 
por esta nueva sede judicial y esta 
es la razón por la cual el indicador 
disminuye en esta vigencia y arroja 
un 86%. Vale la pena aclarar que, el 
valor mínimo aceptado en este 
indicador se encuentra en el 50%.  
De otra parte y como fue en el 2022 
con la entrega de la nueva sede de 
Los Patios, el número de usuarios 
beneficiados a ese circuito judicial 
fue de 81.416. 
No obstante, y a pesar de que no se 
ha puesto en funcionamiento la sede 
de Chocontá, en 2023 este indicador 
de impacto señala que hubo un 
aumento de usuarios beneficiados 
de 148% frente a 2022. 

6. Gestión adecuada 
de los Residuos de 

Construcción y 
Demolición - RCD 

de las obras 
 

(Volumen (m3) RCD 
gestionados (con 

base en 
normatividad 

vigente)* /  
Volumen (m3) RCD 
generados por las 

obras) * 100 

 

13969,2 m3 RCD 
gestionados / 13969,2 
m3 generados * 100 

 
= 100% 

De los proyectos de alta complejidad 
en ejecución a cargo del GPEI, se 
tienen los Programas de Gestión de 
RCD con base en la norma vigente. 
Para la vigencia de 2023 los 
resultados fueron los siguientes en 
generación y gestión acorde a la 
norma vigente de RCD, se tienen: 
Chocontá: 265,6 m3 
Sogamoso: 217 m3 
Riohacha: 2490,2 m3 
Valledupar: 9260 m3 
Girardot: 1736 m3 
Total, Volumen RCD 2023 = 13969,2 
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7. Diseños en sedes 
judiciales con 
enfoque de 

sostenibilidad 
ambiental 

 
(Metros Cuadrados 

de Diseños con 
enfoque de 

sostenibilidad 
ambiental   / 

Metros Cuadrados 
de Diseños 

realizados ) *100 

100% N.A. 

En la vigencia 2023, se tuvo previsto 
realizar los estudios técnicos y 
diseños para la construcción del 
Palacio de Justicia de Montería, no 
obstante, para ello se requiere la 
elaboración y aprobación de un plan  
un plan parcial. Debido a estas 
circunstancias, no se programó su 
contratación y se excluyó de los 
proyectos para esta anualidad. 
En contraste con la vigencia anterior, 
el GPEI, recibió los estudios y 
diseños del Palacio de Justicia de los 
Tribunales de Medellín y Antioquia: 
con un área de 37328 m2 
Se encuentra aprobado el diseño por 
Certificado GBCI para obtener el 
certificado LEED GOLD 
Adicionalmente, los diseños del 
Bloque anexo Palacio de Justicia de 
Riohacha: 5293,44 m2 
Nueva Torre Palacio de Justicia de 
Valledupar: 22758 m2 
Estos últimos, con medidas activas y 
pasivas en sus diseños como la 
autogeneración de energía con 
módulos solares. 
Lo anterior resultó en el total de 
65.379 m2 totales en 2022. 
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4. SALIDAS NO CONFORMES Y ACCIONES CORRECTIVAS 
 
Nota: Una Salida No Conforme se entiende como el incumplimiento a los requisitos relacionados con 
la prestación del servicio y la no realización de las actividades planeadas para la atención a las partes 
interesadas. Debe tenerse en cuenta el contexto específico. 
 
 

NÚMERO DE SALIDAS NO CONFORMES REGISTRADAS EN EL FORMATO IDENTIFICACIÓN DE 
SALIDAS NO CONFORME  

Proceso  

Número 
de la 

Salida No 
Conforme 

Análisis 
 

Corrección 

 
Acción 

Correctiva 

Mejoramiento de la 
Infraestructura 
Física (GPEI) 

N.A. 
No se registraron S.N.C. en la vigencia 
2023, que están identificadas en el 
proceso de MIF. 

N.A. N.A. 

 
 

5. RESULTADO DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN (Especifique los resultados por cada 
proceso, con barras, estadísticas, diagramas, gráficos) 

 
Realizando el análisis respectivo del desempeño del proceso de Mejoramiento de la Infraestructura 
Física, en lo que corresponde al Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura de la DEAJ, se 
concluye que el resultado y medición del total de indicadores analizados para la vigencia 2023, se 
encuentra con un nivel de cumplimiento del 97,2% elaborando un promedio de los indicadores puestos 
a medición en esta anualidad. 
 
En cuanto al ítem No.1 de indicadores: “Compromiso de recursos presupuestales de Infraestructura 
Física” de acuerdo con los resultados del GPEI, se ha confirmado un buen desempeño desde su 
creación, tomando desde la vigencia 2021 con el 96.9% de esta medición, en la vigencia 2022 escaló 
hasta el 98.0% y ahora, en 2023 continuó en ascenso frente a la gestión de los recursos asignados 
versus los comprometidos para inversión de la infraestructura de alta complejidad. De igual forma, se 
ha incrementado el monto de compromisos a cargo del GPEI, en cada vigencia, a saber: 
 

 
Fuente: GPEI - DEAJ 

$ 96.452.615.547

$ 106.669.567.491

$ 112.145.422.799

$ 85.000.000.000

$ 90.000.000.000

$ 95.000.000.000

$ 100.000.000.000

$ 105.000.000.000

$ 110.000.000.000

$ 115.000.000.000

Compromiso de recursos presupuestales de Infraestructura 
Física (GPEI) (COP)

2021 2022 2023
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Fuente: GPEI - DEAJ 

 
En referencia al indicador sobre los “Metros Cuadrados de Sedes Judiciales Adquiridas” el GPEI en 
cooperación con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco, logró concretar la adquisición de la 
Bodega de la Cra. 18 No. 32 – 90 en Bogotá D.C. desde la creación de esta dependencia. 
 
En lo referente al indicador de “Metros Cuadrados de Construcción de Sedes Judiciales” por el Grupo 
Las sedes judiciales en construcción proyectadas y culminadas en la vigencia 2023, fueron las sedes 
de: Sogamoso con 5113 m2 y Chocontá que tiene 2523 m2 construidos, para un total: 7636 m2. 
 
Como se ilustra en la gráfica, esta área construida por año se ha empezado a incrementar, en especial 
en un 350% aproximadamente, frente a los años anteriores. 
 
 

 
Fuente: GPEI - DEAJ 

 

96,9%

98,0%

99,9%

95,0% 96,0% 97,0% 98,0% 99,0% 100,0%

Compromiso de recursos presupuestales de Infraestructura 
Física (GPEI) 

2023

2022

2021
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Con el indicador de usuarios beneficiarios, de acuerdo con la ubicación de los proyectos de 
infraestructura que se encuentren en funcionamiento y prestando el servicio, según este indicador se 
aprecia que en la última vigencia no se cumplió con lo proyectado, debido a que la sede de Chocontá 
no pudo iniciar operación en 2023, debido a los tiempos extendidos en el trámite de obtención de la 
certificación RETIE y RETILAP.  
 
 

 
Fuente: GPEI - DEAJ 

 
No obstante, la cantidad de usuarios cobijados en 2023, es muy superior al de las vigencias anteriores 
y se puede apreciar en la siguiente gráfica desde el 2021 de las obras entregadas por el GPEI. 
 

 
Fuente: GPEI - DEAJ 

 
Entre tanto, el resultado del indicador de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición – RCD 
generados en los proyectos de obra civil a cargo del GPEI, se ha mantenido durante las últimas tres 
vigencias en el 100%. Así mismo, vale la pena ilustrar este volumen por proyecto activos durante el 
2023, cinco (5) en total; dos de ellos: Chocontá y Sogamoso en etapa de terminación y es por ese 

100% 100%

86%

Usuarios Beneficiarios Proyectos de Infraestructura

2021 2022 2023

33634

81411

120462

Cantidad de Usuarios Beneficiarios Proyectos de 
Infraestructura

2021 El Guamo Tolima 2022 Patios Norte de Santander 2023 Sogamoso Boyacá
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motivo que la generación de RCD no fue tan significativo frente a los otros tres: Riohacha, Valledupar 
y Girardot, estos tres últimos iniciaron obra a comienzos de ese mismo año. 
 

 
Fuente: GPEI - DEAJ 

 
 

6. RESULTADOS DE AUDITORÍA: INTERNA/ EXTERNA 
 

PROCESO  
AUDITORÍA 

REALIZADA POR  
FECHA  
D/M/A 

NÚMERO DE NO 
CONFORMIDADES 

ANÁLISIS  

Mejoramiento de la 
Infraestructura Física 

(GPEI) 

UNDERNET 
Ing. Eduardo 

Ronderos 
28/07/2023 Ninguna 

No se configuró ninguna no 
conformidad. 

ICONTEC 
Dra. Ana Josefa 

Benavides 
19/09/2023 Ninguna  

No se configuró ninguna no 
conformidad. 

 
 

7. DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES EXTERNOS: (En caso en que aplique) 
 
Como parte de los procedimientos y actividades establecidos por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en el marco de los documentos de soporte que deben conformar el paquete 
documental que debe reunirse en una liquidación de Contrato, se encuentran la evaluación y 
reevaluación de Contratistas.  
 
Es así como, en la vigencia 2023 se cumplieron los requisitos para liquidar los Contratos de Obra e 
Interventoría de la Construcción y Dotación de la sede judicial de Los Patios en Norte de Santander, 
empleando la Ficha Técnica de Evaluación y Reevaluación de Contratistas diligenciada por el Ingeniero 
Carlos Gustavo Dueñas Torres, en calidad de Coordinador de la Obra y Supervisor del Contrato de 
Interventoría. Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
 

Contrato No. 2015 de 2019 Proveedor/Contratista: Gestión Rura y Urbana S.A.S. 

Criterios a Evaluar del Contratista (5. Obra Pública) Resultado Total Promedio 

Criterios cumplimiento y oportunidad 5,00 
4,82 

Criterios de Calidad 4,86 

 

265,7 217,0

2490,2

9260,3

1736,0

0,0

2000,0

4000,0

6000,0

8000,0

10000,0

Volumen RCD (M3)

Gestión adecuada de los Residuos de Construcción y 
Demolición - RCD (GPEI)

Chocontá Sogamoso Riohacha Valledupar Girardot
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Contrato No. 2022 de 2019 Proveedor/Contratista: Consorcio JASB 

Criterios a Evaluar del Contratista (4. Consultoría) Resultado Total Promedio 

Criterios cumplimiento y oportunidad 4,40 
4,55 

Criterios de Calidad 4,75 

 
 

8. LA ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
Nota: esta información es inmodificable, teniendo en cuenta que son los recursos asignados para el 
funcionamiento del SIGCMA. 

 

ACTIVIDAD POAI 2023 

Realizar acompañamiento técnico en el 
proceso de implementación de la Norma 
de la Rama Judicial y la Guía Técnica de 
la Rama Judicial 

$ 900.000.000 

Formar, capacitar y certificar en modelos 
de gestión, sistemas de gestión de calidad, 
seguridad y salud en el trabajo, seguridad 
informática, norma antisoborno, 
estructuras de alto nivel articuladas a la 
NTC 6256:2021 y GTC 286:2021 

$ 1.200.000.000 

Realizar auditorías externas en gestión de 
calidad y ambiental que den cumplimiento 
a los requisitos de Norma. 

$ 900.000.000 

Actualización del MECI con la norma NTC 
ISO 37001:2016 (Respuesta a las no 
conformidades de las auditorías externas) 

$ 85.000.000 

Fortalecimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información (Respuesta a 
las no conformidades de las auditorías 
externas) 

$ 115.000.000 

Total  $ 3.200.000.000 

 
 

9. EFICACIA DE LAS ACCIONES PARA GESTIONAR LOS RIESGOS Y ABORDAR 
OPORTUNIDADES 

 

PROCESO 

RIESGO Y/O 
OPORTUNIDAD 

MATERIALIZADOS O 
GESTIONADO 

ACCIONES QUE 
SE EJECUTARON 

SE REQUIERE MODIFICAR 
EL MAPA DE RIESGOS, 

PROBABILIDAD O 
IMPACTO, POR QUÉ 

¿SE HAN 
IDENTIFICADO 

NUEVOS RIESGOS? 

Mejoramiento de la 
Infraestructura 
Física (GPEI) 

No se materializó 
ninguno de los riesgos 

identificados en la 
vigencia, contenidos en 

la matriz o mapa de 
riesgos del proceso. 

Se revisó la matriz 
de riesgos del 
proceso, no se 
prevén ajustes 
significativos. 

No se requiere modificar, ni la 
probabilidad, ni el impacto en 
la valoración de los riesgos 

inherentes al proceso. 

No se identificaron 
nuevos riesgos. 

 
 

11.1 ¿LAS ACCIONES PARA ABORDAR LOS RIESGOS Y OPORTUNIDADES HAN SIDO 
EFICACES Y POR QUÉ? 

 
Se evidencia la eficacia de las acciones implementadas para abordar los riesgos y oportunidades 
identificados en el proceso de Mejoramiento de la Infraestructura Física, bajo el alcance de las 
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actividades y obras que adelanta el Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura de la DEAJ, 
teniendo en cuenta los controles que se aplican para el adecuado tratamiento de las causas que los 
originan. 
 

11.2 ANÁLISIS Y RESULTADOS DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES CONFORME AL 
ACUERDO PSAA14-10160, NTC 6256:2021 Y GTC 286:2021 (Especifique el desarrollo 
ambiental, buenas prácticas y estrategias ambientales por sede) 

 

En la implementación de las actividades del proceso de Mejoramiento de la Infraestructura Física, 
bajo el alcance de las actividades y obras que adelanta el Grupo de Proyectos Especiales de 
Infraestructura de la DEAJ se viene dando cumplimento a los lineamientos y directrices del Plan de 
Gestión Ambiental de la Rama Judicial, adoptado mediante Acuerdo PSAA14-10160, de la Guía del 
Plan de Gestión Ambiental y Social de los proyectos de infraestructura de la DEAJ entre otros, al igual 
que, de las actividades relacionadas con el control del consumo de papel, el ahorro y uso eficiente del 
agua, el uso racional y eficiente de la energía y la gestión integral de residuos sólidos. 
 
De otra parte, mediante el uso de las TIC, medios tecnológicos y aplicaciones informáticas como 
Microsoft 365 (Teams, SharePoint, One Drive), correo electrónico, SIGOBius web, entre otras 
herramientas, se logró una disminución en el uso de tóner y papel y demás elementos de oficina 
logrando, permitiendo un mejoramiento y reducción de aspectos e impactos ambientales.  
 

10. ACCIONES DE GESTIÓN (Acciones de Mejora y Correctivas) 
 

PROCESO  

TOTAL, DE ACCIONES DE MEJORA 
DOCUMENTADAS (ACUMULADAS   EN EL 

PERÍODO) 

TOTAL, DE ACCIONES CORRECTIVAS 
DOCUMENTADAS (ACUMULADAS EN 

EL PERÍODO)  

 
ANÁLISIS  

No. ABIERTAS   
No. 

CERRADAS 

 
No. CERRADAS 

OPORTUNAMENTE 

No. 
ABIERTAS 

No. 
CERRADAS 

 
No. CERRADAS 

OPORTUNAMENTE 

 

Mejoramiento 
de la 

Infraestructura 
Física (GPEI) 

0      

En la actualidad 
no se encuentran 
no conformidades 
que hayan sido 
declaradas en 
auditorías internas 
o externas al 
GPEI. No 
obstante, se 
pueden plantear 
acciones a futuro, 
cuando se 
proyecten obras 
nuevas. En la 
vigencia actual no 
se tienen 
previstos contratar 

TOTAL 0       
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SALIDAS DE LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 
11. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS PARA LA MEJORA 

 
 

12. NECESIDADES IDENTIFICADAS PARA EL SIGCMA (Necesidad de cambio en el sistema 
y necesidad de recursos) 

 
ÍTEM EXPLICACIÓN – DESCRIPCIÓN  

¿Se requiere efectuar cambios 
en el sistema? 

• Se requiere la revisión de los procedimientos de los diferentes procesos de apoyo 
teniendo en cuenta la nueva planta global y estructura establecida para el 
funcionamiento de la Dirección Ejecutiva. 

• Se debe optimizar y fortalecer el comité de competencias.  

• Mejorar o actualizar el sistema de PQRS del SIGCMA.  
. 

¿Se requiere necesidad de 
recursos? 

• Se observa que el SIGCMA requiere contar con mayor talento humano que le 
permita garantizar el acompañamiento, mantenimiento, sostenibilidad y 
mejoramiento del sistema que permita una mayor cobertura tanto a nivel 
administrativo como judicial 

 

 
13.  CONCLUSIONES  

 
CONDICIÓN  PARA LOS PROPÓSITOS CSJ, EL SISTEMA 

a) ¿Sigue siendo 
suficiente? 
ADECUADO. 

Sí, sigue siendo adecuada para el proceso de Mejoramiento de la Infraestructura Física, bajo el alcance 
de las actividades propias que adelanta el Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura de la DEAJ 
teniendo en cuenta que estos procesos misional y estratégico respectivamente, cumplen con los 
requisitos establecidos por las normas de calidad y contribuyen con el logro de la visión, misión, política 
y objetivos de calidad establecidos por la Corporación. 

b) ¿Sigue siendo 
apto para su 
propósito? 
CONVENIENTE. 

Sí, porque proporciona el marco de referencia integral que permite identificar e implementar un 
direccionamiento estratégico en la Entidad, el cual se encuentra debidamente alineado con las políticas, 
programas, estrategias y objetivos institucionales. 

c) ¿Está alineado 
con la dirección 
estratégica? 
ALINEADO. 

Sí, para el proceso de Mejoramiento de la Infraestructura Física, bajo el alcance de las actividades 
propias que adelanta el Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura de la DEAJ se encuentran 
debidamente alineados con la visión, misión, políticas, programas, estrategias y objetivos 
institucionales, establecidos en el Plan Sectorial y el Plan Decenal establecido por la Corporación, así 
como en los diferentes instrumentos de planeación que permiten establecer de manera trasversal el 
seguimiento de los diferentes programas y actividades, así como el nivel de ejecución y cumplimiento 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE FECHA  

Continuar con el uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
TIC para gestionar proceso de Mejoramiento de la Infraestructura Física, bajo el 
alcance de las actividades propias que adelanta el Grupo de Proyectos 
Especiales de Infraestructura de la DEAJ 

Coordinadora GPEI  
01/02/2023 al 
31/12/2023 

Actualizar la documentación del proceso de Mejoramiento de la Infraestructura 
Física, bajo el alcance de las actividades propias que adelanta el Grupo de 
Proyectos Especiales de Infraestructura de la DEAJ con las mejoras 
implementadas por el SIGCMA y las decisiones adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Coordinadora GPEI  
01/02/2023 al 
31/12/2023 

Dar continuidad a la realización de las actividades orientadas al fortalecimiento 
de la mejora continua en los procesos del SIGCMA respecto del proceso de 
Mejoramiento de la Infraestructura Física, bajo el alcance de las actividades 
propias que adelanta el Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura de la 
DEAJ 

Coordinadora GPEI  
01/02/2023 al 
31/12/2023 
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CONDICIÓN  PARA LOS PROPÓSITOS CSJ, EL SISTEMA 

en el logro de los objetivos institucionales, en cumplimiento de la constitución, la Ley 270 de 1996 y  
demás normas vigentes. 

d. ¿Sigue logrando 
los resultados 
previstos? EFICAZ. 

Sí, teniendo en cuenta que los resultados demuestran la eficacia de las actividades programadas y 
conforme a los requisitos establecidos cumpliendo con las actividades y prioridades establecidas en los 
diferentes objetivos estratégicos que se encuentran definidos en el Plan Sectorial de Desarrollo.  

 
14. OTRAS CONCLUSIONES O COMENTARIOS 

 
Para la vigencia 2024 vienen retos muy importantes de cara a la continuidad de la ejecución de los 
contratos de obra de las sedes de Girardot, Riohacha y Valledupar; el proceso para la contratación de 
la obra por administración delegada, de la Sede Tribunales de Medellín y Antioquia, prevista adjudicarse 
en febrero de 2024; la obtención del Plan Maestro de Infraestructura de la Rama Judicial y su respectiva 
implementación. 
 
La perspectiva para la vigencia 2024 es positiva con la entrada en operación de los Tribunales de 
Guadalajara de Buga y la Sede de los Despachos judiciales de Chocontá, proyectos que cuentan con 
un avance físico de obra del 100% al 31 de diciembre de 2023 
 
El adecuado liderazgo y comunicación de la Alta Dirección, ha permitido cumplir con las actividades 
planeadas, las cuales se encuentran alineadas y consistentes con el Plan Sectorial Desarrollo, así como 
con la política y objetivos de calidad teniendo como marco de referencia el direccionamiento estratégico 
de la entidad y el compromiso de los servidores judiciales. 
 
En este sentido, es importante resaltar el liderazgo de la Alta Dirección que ha permitido la ampliación 
del sistema, así como la optimización en los procesos de implementación y mantenimiento del mismo 
para las dependencias judiciales y administrativas de la Rama Judicial con el compromiso, apoyo, 
esfuerzo y colaboración de la Coordinación del SIGCMA. 
  
Se deben implementar y fortalecer cada vez más estrategias y buenas prácticas enmarcadas hacia la 
preservación de los recursos y protección del medio ambiente dando cumplimiento a los requisitos 
legales vigentes ambientales por parte de las dependencias judiciales y administrativas de las Rama 
Judicial. 
 
El Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente implementado permite que los servidores judiciales 
cuenten con una herramienta de apoyo a la gestión que organiza su trabajo con instrucciones claras y 
precisas que redundan en la agilidad y celeridad de la toma de decisiones basada en datos reales, del 
mismo modo permite establecer medidas de control que contribuyen a minimizar impactos negativos 
causados por eventos potenciales a través de la gestión del riesgo. 
 


